
 

 

 
 

NÚMERO: 461 / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000132/2021 

 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento 
de adjudicación del contrato denominado: “FORMACIÓN EN SOLUCIONES BASADAS EN BMC 
SOFTWARE” 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen 
los Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), 
y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación,  

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 
que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicio denominado “FORMACIÓN EN 
SOLUCIONES BASADAS EN BMC SOFTWARE”.  

2. Aprobar el gasto por importe de 72.418,50.- euros, IVA incluido, distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías:  

 
   AÑO 2021 AÑO 2022 TOTALES 

IMPORTE TOTAL, SIN IVA 20.160 39.690 59.850,00 

IVA 21%           (*) 4.233,60 8.334,90 12.568,50 

IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 24.393,60 48.024,90 72.418,50 

 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto simplificado 

abreviado, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131.2, 146 y 159 
de la LCSP. 

4. A tenor de lo establecido en el artículo 159, apartados 2 y 6, de la LCSP, hacer público el anuncio de 

licitación del contrato en: 

- Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia) 

 

En Madrid, a fecha de firma 
 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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Ref: 65/234821.9/21
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